LOS CONTRATOS ASOCIATIVOS. UNA SOLUCION ADECUADA


No tenemos duda alguna de que en la economía actual hay que juntar los esfuerzos (digamos capitales, bienes y servicios) para poder lograr la fuerza necesaria y competir.-



La globalización ha sometido a las empresas a la necesidad de tener mayor potencial, o ser absorbidas por empresas más grandes (el pez grande se come al chico) y nuestra preocupación siempre ha radicado en las PYMES y por tanto se debe procurar cuidarlas.-



La solución clásica de nuestro derecho ha sido que estas pequeñas empresas se asocien entre sí y de esa manera tengan la posibilidad de ser mas poderosas. Pero al asociarse se pierde independencia, y si no se hace adecuadamente se corren grandes riesgos.-



Dos empresas que trabajen juntas en algún emprendimiento, solo uniéndose sin otra previsión serán consideradas sociedades de hecho.-



Las sociedades de hecho han sido duramente castigadas en nuestro régimen legal, haciendo responsables a sus integrantes en forma solidaria, ilimitada y sin beneficio de excusión, además la ley de sociedades vigente prohíbe en su artículo 30 a las sociedades por acciones integrar sociedades que no tengan esa misma forma.-


La solución para evitar esa situación fue la incorporación en la década del 80 a nuestra ley de sociedades de los contratos asociativos. Pero estas nuevas figuras ¿son sociedades o contratos?. Sostenemos que son contratos, pero debemos distinguir entre contrato de cambio, en que las partes se enfrentan con intereses contrapuestos, teniendo contraprestaciones equivalentes y contratos asociativos. 


Cuando hablamos de asociatividad nos estamos refiriendo a un proyecto de organización que generalmente actuará como una persona apta para adquirir derechos y contraer obligaciones y por tanto lo pensamos como dueños de un  patrimonio propio y allí la gran confusión con las sociedades que  son las que en realidad crean una persona jurídica nueva.-



Aunque no estamos de acuerdo con el lugar en el que han sido incorporados en la ley de sociedades por lo menos ha sido un avance.-



Hoy disponemos de estas herramientas que permiten a las empresas que trabajan juntas no ser consideradas sociedades, es decir, sujetos de derecho, por tanto mantener indemnes sus responsabilidades. Podemos mencionar entre ellas las sociedades accidentales, las uniones transitorias de empresas, los contratos de colaboración y más recientemente la ley 26.005 agregó los consorcios de cooperación.-



El problema en todas estas figuras jurídicas que hemos mencionado es que deben ser correctamente realizadas, porque si se quedan en la mitad de camino, vuelve el riesgo de ser consideradas sociedades irregulares.-


Nuestra intención, en estas breves líneas, es difundir que existen soluciones adecuadas a través de los contratos asociativos, que han sido incorporados a nuestra legislación y hoy no podemos dejar de hablar de ellos por ser su utilidad cada vez mayor, teniendo en cuenta los variados negocios que exigen muchas veces colaboraciones empresarias, sin necesidad de asociarse entre ellos.-





WALTER RUBEN TON

Abogado. Magister en derecho empresario. Profesor de grado y posgrado.-

PAGE  
2

